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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 553/06

*H105011443259*
H105011443259

JUICIO: SAJUR MIGUEL Y OTROS c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ COBROS
(ORDINARIO). Expte: 553/06.

San Miguel de Tucumán. Atento lo solicitado por la demandada en la presentación
de fecha 17/04/23 y a las demás constancias de autos, se provee lo pertinente:
líbrese oficio al Banco Macro S. A. a fin de que proceda a transferir a plazo fijo por el
plazo de treinta (30) días, renovable en forma automática, las sumas de dinero que
se encuentran depositadas en la cuenta judicial N° 562209541317008 a nombre de
esta Sala Iª de la Excma. Cámara Contencioso Administrativo y como de
pertenencia a los autos del rubro. Hágase saber al Sr. Gerente de la citada entidad
bancaria que deberá informar el cumplimiento de lo ordenado en el término de tres
(3) días desde la recepción del oficio. JC

Actuación firmada en fecha 30/05/2023

Certificado digital:
CN=CASAS Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182063

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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